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01 ASUNTOS


	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA
14788-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO CULTURAL CON PANAMÁ. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Panamá, expediente legislativo no. 16907. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la "Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Panamá", tramitado en el expediente legislativo número 16907, no resulta inconstitucional. Evacuada.

14787-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE ASISTENCIA ENTRE ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS Y ADUANERAS CENTROAMERICANAS. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio de Asistencia Mutua y Cooperación Técnica entre las Administraciones Tributarias y Aduaneras de Centroamérica, expediente legislativo número 16.948. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación que se tramita en el expediente legislativo número 16.948, no resulta inconstitucional. Evuacada  
14790-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE COOPERACIÓN CULTURAL Y EDUCATIVA CON EL REINO DE ESPAÑA. Consulta Legislativa en lo referente al Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y el Reino de España. Se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de Convenio de Cooperación Cultural y Educativa ente la República de Costa Rica y el Reino de España, Expediente Legislativo número 16.692, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Evacuada

14789-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. ACUERDO DE INTERCAMBIO CULTURAL CON LA REPÚBLICA DE PARAGUAY. Consulta Legislativa en lo referente al Acuerdo Cultural entre los Gobiernos de la República de Costa Rica y la República de Paraguay, expediente legislativo número 17279. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la "Acuerdo de Intercambio Cultural entre los Gobiernos de la República de Costa Rica y la República de Paraguay", tramitado en el expediente legislativo número 17279, no resulta inconstitucional. Evacuada

AMBIENTE
14772-10. PARQUE. CAMBIO DE LÍMITES DEL PARQUE CORCOVADO, AMPLIANDO RESERVA INDÍGENA GUAYMI DE OSA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Decreto Ejecutivo número 29957-G del 26-10-2001. El recurrente impugna la norma en cuanto amplía la zona de reserva indígena de Guaymí de Osa, provocando una superposición geográfica parcial entre el área correspondiente al Parque Nacional Corcovado y los límites establecidos en el decreto para la reserva indígena. Lo anterior, considera el accionante, reduce el área del parque y la protección de la zona, y produce una desafectación ilegal del dominio público.  Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia se anula por inconstitucional el Decreto Ejecutivo No. 29957-G del 26 de octubre de 2001. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada no afecta las prácticas agrícolas que actualmente se realizan al amparo del decreto ejecutivo impugnado, pero tendrán una vigencia de un año a partir del momento en que se notifica la presente sentencia, una vez vencido el plazo dado deberá cesar dicha actividad en su totalidad. CL

14773-10. MANTOS ACUÍFEROS. AMENAZADOS POR CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO URBANÍSTICO. Manifiesta el recurrente que el área que ocupa el proyecto impulsado por la Sociedad Feruga Ltda. podría contaminar el agua subterránea y el ambiente en una zona de recarga tan importante como la reserva o Zona Protectora El Chayote, misma que abastece todos los acueductos del Cantón de Naranjo y algunos de los cantones vecinos como Zarcero, San Ramón, Esparza. Señala que el mismo estudio hidrogeológico que presenta la empresa Feruga a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental a pesar de ser muy básico, demuestra la existencia de dos mantos acuíferos, uno superficial y otro subterráneo, a cincuenta metros de profundidad, tres nacientes permanentes, entre ellas la que da origen, al Río Colorado. No obstante la vulnerabilidad de este manto acuífero y el grave peligro que corre todo el cantón de Naranjo, la Sociedad Feruga no indica cómo va a proteger los mantos acuíferos, ni como mitigara el daño ecológico Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Tomen nota los recurridos de lo dicho en el último considerando de esta sentencia. Los Magistrados Jinesta Lobo, Castillo Víquez y Hernández Gutiérrez consignan nota. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso. SL

PROPIEDAD
14784-10. EXPROPIACION. PROMOVIDA POR EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 31 de la Ley 7495 del 08 de junio de 1995, reformado por el artículo 1 de la Ley 7757 del 10 de marzo de 1998. Ley de Expropiaciones. El recurrente acusa que las normas impugnadas autorizan a traspasar en forma anticipada la posesión del bien a expropiar con la única condición de que el juez estime –a petición de parte o de motu propio- que el monto del avalúo corresponde al principio de precio justo y que la administración expropiante haya realizado el depósito correspondiente. Con lo anterior, las normas permiten que se realice un ante juicio sumarísimo, en el  que el juez decide, sin ninguna garantía procesal para el expropiado,  si despoja al expropiado de los bienes cuyo justiprecio  definirá luego a lo largo del proceso establecido, pero sin otorgarle audiencia, sin emplazamiento, notificación, contradictorio, evacuación de pruebas y  sin reconocimiento judicial previo. Sobre el artículo 45 de la Constitución se cita el voto 8015-04 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Calzada y Armijo ponen nota. RF

NOTARIOS
14786-10. CASACIÓN. NO SE PERMITE AL NOTARIO PÚBLICO, SÓLO A LA VÍCTIMA O AL ACTOR CIVIL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 158 del Código Notarial. Cómo primer y único motivo de inconstitucionalidad alega el recurrente que la norma impide al notario público la vía de la casación, mientras que la concede a la víctima o actor civil, en contra del derecho fundamental a la igualdad ante la ley. Sobre el tema se cita la sentencia, 4867-04 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se  rechaza por el fondo la acción. RF

PODER JUDICIAL
14791-10. PROCESO SUMARIO. EXCEPCIONES DE COSA JUZGADA Y DE TRANSACCIÓN. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 433 del Código Procesal Civil. Considera el accionante que la norma cuestionada vulnera la constitución y los principios de razonabilidad y proporcionalidad, por no contemplar la posibilidad de interponer las excepciones de cosa juzgada y transacción en el proceso sumario.  Sobre el tema la facultad que tiene el legislador de diseñar dentro de cada rama general del Derecho Procesal, se citan los votos 1739-92 y 7960-97. Sobre los procesos sumarios, se cita el voto 486-94, finalmente sobre la constitucionalidad del artículo 433 del Código Procesal Civil, se cita el voto 4241-96MERGEFIELD PRIVATE. Con estos antecedentes y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, en cuanto a la alegada inconstitucionalidad del artículo 433 del Código Procesal Civil por no contemplar la excepción de transacción, se rechaza por el fondo la acción.  En lo demás, estése el accionante a lo resuelto en la sentencia N.4241-96 de las dieciséis horas veintiún minutos del veinte de agosto de mil novecientos noventa y seis. RF y Estése
14796-10. PERITOS.  NOMBRAMIENTO DE PERITOS EN EL PODER JUDICIAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los Artículo 29, 30, 32 y 33 del Reglamento para regular la función de ejecutores y peritos en el Poder Judicial y el párrafo 3 de la Circular N°36-06 de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial. Las normas se impugnan en cuanto establecen la posibilidad de sancionar a los peritos que rehúsen aceptar un cargo, a menos que medie causa legal que les impidan desempeñarlo, lo anterior por medio de un reglamento y una circular -que no han sido publicados en La Gaceta, sino sólo en el Boletín Judicial- y no por medio de una ley. Además, por cuanto establece sanciones por faltas graves, sin precisar cuáles son las conductas sancionables, ni cuáles son los criterios o facultades por los cuales se determina que una actuación es infractora. Indica que la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial se encuentra empeñada en que los juzgados apliquen la tabla de honorarios de peritos fijada por la Corte Plena, no sólo para el cálculo de los honorarios iniciales o tentativos de peritajes, sino también para los definitivos.  Lo anterior, pese a que ya existe una tabla de honorarios para Topografía, Decreto Ejecutivo número 17481-MOPT, y otra de Aranceles de Avalúos y Peritajes, Decreto Ejecutivo número 24170-MOPT, las cuales son utilizadas por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica.  Esto implica un problema en la práctica, por cuanto los montos establecidos en la tabla del Poder Judicial son “irrisorios y simbólicos” y no llegan a cubrir lo que los peritos invierten realmente en extremos tales como el hospedaje, el transporte, la estadía y la alimentación, sumas que, además, no se informa a las partes que deben cubrir, por lo que ellos se ven obligados a pagarlas de su peculio, de allí que la aceptación de muchos cargos no resulte rentable, antes bien una inversión sin ganancia alguna.  De allí que al obligar a dichos profesionales a aceptar trabajos o cargos por debajo del precio real, la normativa cuestionada lesiona los principios de razonabilidad y proporcionalidad. A esto se suma que, actualmente, los juzgados están acusando ante la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial tanto a los peritos que no aceptan cargos  y no indican las razones de su negativa, como a aquellos que si bien no lo aceptan, justifican por escrito los motivos o circunstancias que les impiden hacerlo.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL

PRENSA
14767-10. RECTIFICACIÓN Y RESPUESTA. CONDICION DE EQUIVALENCIA EN LAS PUBLICACIONES. Acusa el recurrente que el periódico recurrido publicó en primera plana una foto suya a color, dicha publicación se hizo también en la edición digital de ese diario. Explica que al ser una información falsa, inexacta y manipulada presentó ante el diario La Nación una solicitud para que se publicara la rectificación y respuesta del artículo referido, indicando el titulo que debía llevar y, solicitando se respetara el formato del artículo a rectificar. No obstante lo anterior, asegura que no existe equivalencia entre la publicación que origina el agravio y la publicación del artículo que la rectifica, agrega que en respuesta a la publicación digital que se hizo de la noticia, hubo muchos comentarios que dañan de manera denigrante su imagen, por lo que considera que, lejos de respetársele su derecho, lo que se hizo con la publicación de su rectificación, fue burlar ese derecho. Sobre el tema se citan los votos 2773-96 y 9772-05. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Cruz Castro y Castillo Víquez consignan nota. SL
PENAL

14781-10. EXTRADICIÓN. DETENCION DURANTE EL PROCESO. Manifiesta el recurrente que en su contra se tramita proceso de extradición, que ya han pasado dos meses y permanece aún recluido sin que se le haya comunicado nada respecto de su situación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL 
TRABAJO
14770-010. PERMISOS.  SE NIEGA PERMISO CON GOCE DE SALARIO PARA ASISTIR A CITAS MÉDICAS DE SU HIJO. Alega la recurrente que labora para el Ministerio recurrido en forma interina, que debido a que su hijo  tuvo que ser internado en el Hospital Nacional Psiquiátrico, solicitó permiso a la Dirección recurrida permiso para que se le permitiera una vez a la semana asistir con él al tratamiento médico, el cual le ha sido denegado y más bien se le amonestó por escrito. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora de la Escuela  Castilla y al  Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,  ejercer las acciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias a efecto que a la amparada se le otorgue de forma inmediata, un permiso con goce de salario para que acompañe a su hijo a las citas médicas que éste requiera de conformidad con el criterio de su médico tratante. CL
14769-10. CONDICIONES LABORALES. SE ORDENA HACER ENTREGA DE MOBILIARIO ERGONÓMICO A TRABAJADOR. Manifiesta la recurrente que debido a su padecimiento del túnel carpal bilateral, diagnosticado por el Consejo Médico Forense, se le reconoció una pérdida de la capacidad general orgánica del diez por ciento. Debido a lo anterior el Instituto Nacional de Seguros, ha recomendado  dotarle de mobiliario ergonómico para mejorar sus condiciones laborales, así como modificar sus tareas y funciones, a fin de disminuir ciertos movimientos y labores; no  obstante, a la fecha no se ha hecho nada en ese sentido, lo cual afecta su dolencia y causa que su trauma sea cada vez mayor. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director General de Adaptación Social, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para que la amparada cuente con el mobiliario ergonómico que necesita en función de su padecimiento dentro del plazo improrrogable de un mes a partir de la notificación de esta decisión. CL 


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 1 de setiembre de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del uno de setiembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside)(2), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho (quien preside), Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.

1) Sentencia 2010-14772

Expediente 09-17354-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Manuel Bonilla Villalobos en contra del Decreto Ejecutivo número 29957-G del 26-10-2001. Se rechazan las solicitudes de coadyuvancia por extemporáneas a folios 96, 100 y 106 del expediente. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia se anula por inconstitucional el Decreto Ejecutivo No. 29957-G del 26 de octubre de 2001. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada no afecta las prácticas agrícolas que actualmente se realizan al amparo del decreto ejecutivo impugnado, pero tendrán una vigencia de un año a partir del momento en que se notifica la presente sentencia, una vez vencido el plazo dado deberá cesar dicha actividad en su totalidad. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, y Ejecutivo. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

2) Sentencia 2010-14782

Expediente 10-08737-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Museo del Aire Sociedad Anónima Ológica y Conservación Oscar Rojas Carmona en contra de la Interpretación del Juzgado Contencioso Administrativo y del Tribunal Superior Contencioso Administrativo sobre la imposibilidad y/o improcedencia de acumular materialmente los procesos de expropiación establecidos ante esa misma jurisdicción. Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Armijo, Jinesta, Castillo y Hernández ponen nota.-

3) Sentencia 2010-14783

Expediente 10-11237-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Federico Torrealba Navas, Guillermo Antonio Solórzano Marín en contra del Artículo 52 de la Ley número 7523. Régimen Privado de Pensiones Complementarias, adicionado por Ley número 7982 del 16 de febrero del 2000. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2010-14784

Expediente 10-05008-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Inversiones Madereras Caño Seco S.A., Luis Arturo Arias en contra del Artículo 31 de la Ley 7495 del 08 de junio de 1995, reformado por el artículo 1 de la Ley 7757 del 10 de marzo de 1998. Ley de Expropiaciones. Se rechaza por el fondo la acción. Los Magistrados Calzada y Armijo ponen nota.-

5) Sentencia 2010-14785

Expediente 09-07978-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Carlos Solano Soto, Carlos Stradi Granados, Donato Salas Mongalo, Fernando Arias Avendaño, Gonzalo Bermúdez Fallas, Mario Villalta Jiménez, Róger Valverde Valverde, Sara Salazar Badilla en contra de los Artículos primero y décimo del Decreto Ejecutivo n°35148 MINAET. Se rechaza por el fondo la acción en relación con el artículo 10 del Decreto Ejecutivo N° 35148-MINAET. En lo demás se rechaza de plano. El Magistrado Castillo salva el voto y ordena cursar la acción.-

6) Sentencia 2010-14786

Expediente 10-09046-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marvin Antonio Valenciano Rojas en contra del Artículo 158 del Código Notarial. Se rechaza por el fondo la acción.-

7) Sentencia 2010-14787

Expediente 10-11042-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Convenio de Asistencia Mutua y Cooperación Técnica entre las Administraciones Tributarias y Aduaneras de Centroamérica, expediente legislativo número 16.948. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de de aprobación de , que se tramita en el expediente legislativo número 16.948, no resulta inconstitucional.-

8) Sentencia 2010-14788

Expediente 10-11022-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Panamá, expediente legislativo no. 16907. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la "Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y la República de Panamá", tramitado en el expediente legislativo número 16907, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

9) Sentencia 2010-14789

Expediente 10-11440-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Acuerdo Cultural entre los Gobiernos de la República de Costa Rica y la República de Paraguay, expediente legislativo número 17279. Se evacua la consulta preceptiva en el sentido que el proyecto de ley de aprobación de la "Acuerdo de Intercambio Cultural entre los Gobiernos de la República de Costa Rica y la República de Paraguay", tramitado en el expediente legislativo número 17279, no resulta inconstitucional. Notifíquese al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

10) Sentencia 2010-14790

Expediente 10-11437-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en lo referente al Convenio de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Costa Rica y el Reino de España. Se evacua la consulta en el sentido que no se observan vicios esenciales de constitucionalidad en el trámite legislativo del proyecto de Convenio de Cooperación Cultural y Educativa ente la República de Costa Rica y el Reino de España, Expediente Legislativo número 16.692, y en cuanto al fondo no infringe el Derecho de la Constitución. Comuníquese este pronunciamiento al Directorio de la Asamblea Legislativa.-

11) Sentencia 2010-14791

Expediente 10-10806-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Allan Garro Navarro en contra del Artículo 433 del Código Procesal Civil. En cuanto a la alegada inconstitucionalidad del artículo 433 del Código Procesal Civil por no contemplar la excepción de transacción, se  rechaza por el fondo la acción. En lo demás, estése el accionante a lo resuelto en la sentencia N.4241-96 de las dieciséis horas veintiún minutos del veinte de agosto de mil novecientos noventa y seis.-

12) Sentencia 2010-14792

Expediente 10-10526-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Mayra Jiménez Hernández en contra del Inciso 3 del Artículo 19 del Reglamento del Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte. Estése la accionante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 16297-2009 de las 15:04 horas del 21 de octubre del 2009.-

         13) Sentencia 2010-14795

Expediente 10-10388-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Antonio Salas Bonilla en contra del Artículo 31 de la Convención Colectiva de Trabajo de la Municipalidad de Tibás. Se deniega el trámite a esta acción.-

San José, 2 de setiembre de 2010.-

En San José, a las dieciséis horas del dos de setiembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Víctor Ardón Acosta (en sustitución de la Magistrada Ana Virginia Calzada Miranda), Doris Arias Madrigal (en sustitución del Magistrado Luis Paulino Mora Mora), Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Gilbert Armijo Sancho), Luis Humberto Barahona de León (en sustitución del Magistrado Ernesto Jinesta Lobo), Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del Magistrado Fernando Cruz Castro y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.

(1) A partir del primero de agosto del dos mil diez, el Magistrado Hernández Gutiérrez asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Vargas Benavides, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil diez.
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2010-14796

Expediente 08-06565-0007-CO. A las dieciséis horas. Acción de Inconstitucionalidad. Francisco Villarreal Montoya en contra de los Artículo 29, 30, 32 y 33 del Reglamento para regular la función de ejecutores y peritos en el Poder Judicial y el párrafo 3 de la Circular N°36-06 de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial. Se declara SIN LUGAR la acción.-




